
Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la, disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal, ré
gimen dee reposición con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de trafico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a un 
año, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden ministerial de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la tranformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tires meses de antelación a su raduci- 
dad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 8 de marzo de 1978 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de es
tar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE ECONOMIA

14497 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 18 de junio de 1979

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con Colombia.

 MINISTERIO 
DE UNIVERSIDADES 

E INVESTIGACION

14498 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Científica por la que se prorrogan becas de Forma
ción de Personal Investigador, correspondientes a 
la convocatoria de 1976.

«Habiendo concluido el 30 de abril de 1979 el segundo pe
ríodo para el disfrute de las becas de Formación de Personal 
Investigador de la convocatoria autorizada por Orden minis
terial de 14 de octubre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 
29 de noviembre,

Esta Dirección General, vistos los informes de las Comi
siones de investigación de las distintas Universidades, ha re
suelto:

l.° Prorrogar el disfrute de las becas de la citada convoca
toria a los beneficiarios de la misma hasta el 30 de abril de 
1980, que a continuación se indican, excepto la de aquellos que, 
por renuncia, informe desfavorable de las Comisiones de in
vestigación, no presentación de la memoria anual o incum
plimiento de cualquiera de los demás requisitos exigidos para 
el disfrute de la citada prórroga, quedan fuera de la ayuda.

Universidad de Alcalá de Henares

Pérez Saldaña, Juan.

Universidad de Barcelona

Albericio Palomera, Fernando.
Alcover Tomás, José Antonio.
Almirall Bolívar, Montserrat.
Andréu Martínez, David.
Artells Herrero, Juan José.
Balasch Cortina, Juan.
Blanes Sureda, Camila (Palma de Ma

llorca).
Caminal Badía, Miguel.
Carrillo López, Marcos.
Castellote Bargallo, Cristina.
Castillón Zazurca, Jesús Guillermo.

Becas prorrogadas convocatoria 1976

Cilleruelo Uzquiza, María Antonia.
Coll CapdevilU., Carmen.
Coronas Alonso, Rita.
Coronas Salcedo, Alberto.
Cusido Vidal, Rosa María.
Díaz González, Francisco Manuel. 
Duñach Masjuán, Francisco.
Espadaler Poch, Antonio María.
Fabra Giné, Francisco.
Feliz Rodenas, Miguel.
Fernandez Borras, Jaime.- 
Font Llobe': José María.
Fonts Monjo, Francisco.
García-Valdecasas Salgado, -Juan Carlos. 
Genera Monells, Margarita.
González Prats, Alfredo.
Gurt Esparraguera, José María. 
Hernández Marco, José Luis.

Illa Sendra, José.
Lobo Gutiérrez, José Alberto. 
Lull Santiago, Vicente Carlos. 
Lloréns Llacuna, Juan.
Mani Ribera, Víctor Juan. 
Mendoza Berjano, Ramón. 
Mestre Rovira, Esther.
Moya Obes, Jerónimo.
Novella Izquierdo, Joaquín. 
Pampillón Olmedo, Rafael. 
Pastor Oliver, Miguel.
Puig Raposo, Miguel.
Regue Queralt, Miguel.
Rosoli Ortiz, Laura.
Roura Dalmáu, Esther. 
Sánchez Rt bayna, Andrés. 
Sancho Herrero, José María. 
Sanz Cid, Alfonso.


